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30 de mayo de 2007 
ELECCIONES MUNICIPALES Y AUTONÓMICAS 
 

LA LEY DE IGUALDAD HA IMPULSADO LA ENTRADA DE MILES DE 
MUJERES EN AYUNTAMIENTOS Y PARLAMENTOS 
 

  La nueva Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres prevé, entre otras 

importantes medidas, la presencia equilibrada de ambos sexos en nuestras 

instituciones. Por primera vez en nuestra historia, las elecciones municipales y 

autonómicas del pasado 27 de mayo han contado con candidaturas paritarias en 

todos los partidos.  
 

 El PSOE venía cumpliendo con este requisito desde hace 10 años. Por ello, los 

socialistas contaban con casi la mitad, el 45,7%, del total de todas las concejalas 

de los Ayuntamientos salientes, mientras que el PP aportaba algo más de 1/3, el 

35,7%. 

 
1. La presencia de mujeres en los Parlamentos autonómicos tras las 

elecciones 
 

• Tras las recientes elecciones, el conjunto de los Parlamentos autonómicos 
cuenta con 39 diputadas más. 

 

• El PSOE tiene 210 diputadas, 9 más que en el año 2003. 
 

• El PP, que se encontraba lejos de la paridad, ha tenido que hacer un mayor 
esfuerzo en sus listas y aumenta en 30 diputadas con respecto al año 2003.  

 

• El PSOE continúa teniendo más mujeres que el PP en los Parlamentos 
Autonómicos, el 45% del total, frente al PP, que sólo se acerca a la paridad con 
el 38% de diputadas en sus filas. 

 
                   

PARLAMENTOS 
AUTONOMICOS 

2003 2007 

TOTAL DIPUTADOS/AS 
 

 
1.247 

 
1.256 

TOTAL MUJERES 
 

 
453  

 
494  

PSOE 
 

 
201  (42%) 

 
210 (45%) 

PP 
 

 
171  (33%) 

 
201 (38%) 

OTROS 
 

 
81   (31%) 

 
84   (33%) 

                               (%) sobre el total de diputados/as del grupo parlamentario 
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2. La presencia de mujeres en los Ayuntamientos tras las elecciones  
 
• Del total de los 62.447 concejales/as que ahora terminan su mandato, hay un 

total de 15.942 concejalas, que suponen el 25,50%.  
 
• Los nuevos Ayuntamientos que se constituyan el próximo 16 de junio, llegarán a 

más de 23.000 concejalas, el 40% del total, lo que supone que cerca de 7.000 
mujeres más estarán presentes en los nuevos gobiernos locales. 

 
• Alrededor de 2.000 mujeres más serán concejalas por el PP, gracias a las 

medidas previstas en la Ley de Igualdad, a pesar de que el PP no apoyó esta 
Ley y se ha manifestado en contra de la paridad. 

 
• Los ayuntamientos de + 50.000 habitantes y capitales de provincia, en los que se 

gobierna a casi el 70% de la población, contarán con 229 concejalas más. 
 
• El PSOE cuenta, en estos ayuntamientos, con 657 concejalas, 65 más que en 

2003. 
 
• El PP aporta a estos municipios 598 concejalas, 140 más que en 2003. También 

aquí ha necesitado hacer un mayor esfuerzo para cumplir la Ley. 
 
• El PSOE continúa teniendo más mujeres concejalas, también en los grandes 

ayuntamientos: 657 (45%), mientras que el PP tiene 598 (42%). 
 
 
       

MUNICIPIOS +50.000 
HAB. Y CAPITALES 
PROVINCIA 

2003 2007 

TOTAL 
CONCEJALES/AS 

 

 
3.540 

 
3.609 

TOTAL MUJERES 
 

 
1.289  

 
1.518 

PSOE 
 

 
592   (43%) 

 
657 (45%) 

PP 
 

 
458   (33%) 

 
598 (42%) 

OTROS 
 

 
239   (30%) 

 
263 (36%) 

    (%) sobre el total de concejales/as del partido político. 
 
 


